
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 2020 – 00057 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de febrero de dos mil veintiuno 

 

En memorial obrante en los archivos 12 y 13 del expediente el apoderado de la demandante pide 

la terminación del presente proceso por pago de la totalidad de la obligación y las costas, 

requiriendo el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Atendiendo que al tenor de lo establecido en el artículo 461 del C. G. del P., lo solicitado es 

procedente, se accederá a ello.  En consecuencia, el suscrito juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo adelantado por la Empresa 

Logística de Santander Limitada – Logisander Ltda contra la Fábrica de Grasas y Productos 

Químicos Ltda. – Grasco Ltda, por pago total del crédito y las costas. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas decretadas con ocasión del presente asunto. Líbrense las 

correspondientes comunicaciones.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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